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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Córdoba

Núm. 2.292/2020

El pasado día 27 de julio de 2020, por esta Delegación de Pre-

sidencia se ha dictado la Resolución nº 4431, del tenor literal si-

guiente:

“RESOLUCIÓN. Mediante Decreto de 19 de junio de 2020, del

Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 1 de Córdoba, se

nos comunica que la Asociación Centro Histórico de Córdoba, ha

interpuesto Recurso Contencioso Administrativo (Procedimiento

Ordinario núm. 62/2020), contra el Acuerdo de la Junta de Go-

bierno Local de 3-12-19, por el que se estiman parcialmente los

Recursos de Reposición interpuestos contra el Acuerdo de la Jun-

ta de Gobierno Local (dictado en expediente de la GMU, sección

vía pública, expediente 3.2.2.10/2018) por el que se acordó rede-

nominar las calles antes rotuladas como José Cruz Conde y Con-

de de Vallellano con base a la Ley de la Memoria Histórica.

En dicha resolución se requiere a este Ayuntamiento para que

en el plazo de veinte días remita a dicho órgano judicial el expe-

diente administrativo completo o bien copia autentificada del mis-

mo, así como que notifique la resolución que ordene la remisión

del expediente a todos los interesados en el mismo, emplazándo-

les para que puedan comparecer ante dicho Juzgado en el plazo

de nueve días con los apercibimientos del artículo 48 de la LRJ-

CA.

A fin de cumplimentar dicho requerimiento, SE ACUERDA:

PRIMERO. Remitir al Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo número 1 de Córdoba, el expediente administrativo requerido a

fin de incorporarlo al Procedimiento Ordinario número 62/2020,

iniciado a instancia de la Asociación Centro Histórico de Córdoba.

SEGUNDO. Proceder, con carácter previo a la remisión del ex-

pediente al Juzgado, al emplazamiento de cuantos interesados fi-

guran en el mismo, para que puedan comparecer y personarse

como demandados en los autos del Procedimiento Ordinario nú-

mero 62/2020 del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nú-

mero 1 de Córdoba, en legal forma mediante Procurador y Abo-

gado, o solamente mediante Abogado con poder al efecto, en el

plazo de nueve días a contar desde la notificación/publicación de

la presente Resolución.

De conformidad con el artículo 50.3 de la LRJCA "Los deman-

dados legalmente emplazados podrán personarse en autos den-

tro del plazo concedido. Si lo hicieren posteriormente, se les ten-

drá por parte para los trámites no precluidos. Si no se persona-

ren oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,

sin que haya lugar a practicarles, en estrados o en cualquier otra

forma, notificaciones de clase alguna."

TERCERO. Notificar la presente Resolución a los interesados

cuyas circunstancias personales resultan del expediente y publi-

carla en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba, dado que el

asunto puede afectar a una pluralidad indeterminada de perso-

nas. EL CONCEJAL DELEGADO DE PRESIDENCIA, Fdo. Mi-

guel A. Torrico Pozuelo (Fecha y firma electrónica)”.

Córdoba, 28 de julio de 2020. Firmado electrónicamente por el

Delegado de Presidencia, Miguel A. Torrico Pozuelo.
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